
ACTA 
de la reunión celebrada por la 

COMISION DE CALIDAD 
de la Escuela Politécnica Superior el día 28/06/2019 

ASISTENTES 
• D. José Antonio Rodríguez Ortiz, Director de la EPS 

• D. Fernando Mateo Carballo, Subdirector de Calidad e Innovación Docente de la EPS 

• Dª. Julia de la Fuente Feria, profesora de la EPS 

• Dª. María Estela Peralta Álvarez, profesora de la EPS 

• Dll . Paloma Trueba Muñoz, profesora de la EPS 

• Dª. Mercedes González Elorz, personal de administración y servicios 

En la Sala de Juntas de la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Sevilla, siendo 
las 11:00 horas del día 28 de junio de 2019, se reúne la Comisión de Calidad de este Centro, 
regularmente convocada, bajo la presidencia de D. José Antonio Rodríguez Ortiz, con la 
asistencia de los miembros anteriormente relacionados y con el siguiente orden del día: 

Orden del día 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior si procede 

2. Autoinforme de la Titulación de Grado en Ingeniería Mecánica para optar al Sello de Calidad 
Internacional EUR-ACE. Plan de actuación. 

3. Autoinforme de la Titulación de Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del 
Producto para optar al Sello de Calidad Internaciona l EUR-ACE. Plan de actuación. 

4. Autoinfo rme de la Titulación de Grado en Ingeniería Química para optar al Sello de Calidad 
Internaciona l EUR-ACE. Aprobación si procede. 

S. Autoinforme de la Titulación de Grado en Ingeniería en Electricidad para optar al Sello de 

Calidad Internacional EUR-ACE. Aprobación si procede. 

6. Autoinforme de la Titulación de Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial para optar al 
Sello de Calidad Internacional EUR-ACE. Aprobación si procede. 

7.- Ruegos y preguntas 

Punto 1. Lectura y aprobación del acta anterior si procede 

El acta de la sesión anterior se aprueba por unanimidad y a continuación se tratan los 
citados puntos del Orden del Día. 

Puntos 2 Autoinforme de las Titulaciones de Grado en Ingeniería Mecánica 
para optar al Sello de Calidad Internacional EUR-ACE. Plan de actuación y 3 
Autoinforme de la Titulación de Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo del Producto para optar al Sello de Calidad Internacional EUR
ACE. Plan de actuación 

D. Fernando Mateo, Subdirector de Calidad e Innovación Docente de la EPS: 
/ 

Expone en detalle el contenido de los informes recibidos con resultado denegado 
del sello EUR-ACE para las titulaciones de Grado en Ingeniería Mecánica (con 22 
recomendaciones) y Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 

producto (con 15 recomendaciones); ind ica que desde el Centro, se realizó un 
informe de alegaciones donde se especifica que dichas recomendaciones ya 
estaban atendidas y en tramitación anterior en el proced imiento de renovación de 

los títulos (información que tenía disponible la agencia de Dirección de Evaluación 

y Acreditación). 
Analiza las recomendaciones, así como la contestación establecida desde el Centro 
para revertir el resultado de la acreditación. Derivado del informe de alegaciones, 



ACTA 
de la reunión celebrada por la 

COMISION DE CALIDAD 
de la Escuela Politécnica Superior el día 28/06/2019 

indica que finalmente se recibe la obtención positiva de los SIC EUR-ACE para las 

dos titulaciones con prescripciones y recomendaciones: 

o Mecánica: 3 prescripciones y 2 recomendaciones 

o Diseño: 1 prescripción y 2 recomendaciones 

Analizadas estas prescripciones y recomendaciones, indica que se ha elaborado el 
Plan de Actuación que se adjunta en anexo. 

Puntos 4, 5 y 6. Autoinformes para optar al Sello de Calidad Internacional 
EUR-ACE. Aprobación si procede. 

El Subdirector de Calidad e Innovación Docente de la EPS informa sobre el estado del 

procedimiento llevado a cabo en el Centro relativo a la acreditación de calidad Internacional 

EUR-ACE de los siguientes títulos: 

Grado en Ingeniería Eléctrica 

Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 

Grado en Ingeniería Química Industrial 

Para los cuales y cada uno de ellos: 

Se explica en detalle el contenido del Autoinforme para optar a dicha acreditación, 

así como el proceso y actividades llevadas a cabo para su realización y redacción. 

Se explican cuáles son los indicadores de análisis utilizados y cómo se ha llevado a 

cabo el proceso para cada titulación, en colaboración con cada coordinador de título 

y coordinadores de asignaturas. 

Se muestran los Autoinformes resultantes para las tres titulaciones. 

Analizados los Autoinformes para la acreditación EUR-ACE, se aprueban por asentimiento. 

4.- Ruegos y preguntas 

No existen ruegos ni preguntas. 

Una vez tratado el Orden del Día en su totalidad, se da por terminada la reunión de la 

Comisión de Calidad cuando son las 12:30 

VºBº del Director del Centro 

ESCU!:.LA POLITECNICA 
SUPERIOR Fdo. José Antonio Rodríguez Ortiz Fdo. Mª Estela Peralta Álvarez 
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PLAN DÉ ACTUACI ÓN 

1 . . . • :- ·'-,: ';'. !IN~LISIS O~ PRESCRIPCIONES r -; ;' "' 1 

Prr.~r.r•pc.ión t : Critr. ri o 8: Rrsult;u.los de ilprencllzajc del Sello. 

I11crcmentar las act ividades forma tivas relacíonad íts co11 eJ s ub-resultndo de aprendizaje Capacidad pa ra func ionar efícazm enhJ cm contextos nacionales e inter11acionales1 d e f o rma Indi v idual y en equipo y cooperar tnnt·o con ingenieros como con p crsotr;JS de otras díscipllnas 
asociado al rcs u lt i1do d e ENAEE ComunlcadólJ >' Trabajo en Equipo en las asignatura& e n tu que se trabaja. · 

Accfo11cs d i señadas p;J ra el cumpllm ;ent o d e la p r escrlpcl6n 1 : 

,,. Descripción Acción Just mcación d P. la accl611 

Incorporar nu@'VaS acthtldad•s en las que se lnteQre de forme complet,11 este .sub-resultado de aprendiraj(! en el plan de estudios. 
Respecto a lo referendodo en ene sub-resultado al contexto lotemodonal pooemos de manifiesto tas sJgu1entu observeciones: 
• A los 4,25 ECTS de ~s 1 l aslgOt:1turas lndkadas habria de sumarse los 1,8 ECTS que aportan las aSignaturas lnckadas como sportadOnes menores, obt«i~do un toul da 6,0S !!CTS. 
• P1ra la obtención el tit ulo de Grado, los estud ian tes deb er8n acreditar el nivel 81 d ei u n Id ioma extranjer o en las condlclon u que establ ece 1111 U'1iver-sldad de Sevilla 
(Memoria de Veriflcacrón del rrtulo p. -is). Esta acreditadón se lleva a cabo por el Instlcul o de Jc.Jtomas de la 'Jnivcrsldad di!! Sevilla v u necrs.3ria entregarla p~r el estudiante para la oxpediei6n 
del Ti tulo. 
• L.a política de romento de capacidades lingülM.1Cas de la Universidad de SGvllla permite el reconocimiento de 3 ECTS por cada n!vel de Idioma ad iciOnal, c:on un máximo de 6 ECTS. 

!

Incrementar el contenido fotmallvo para trabaj~r estl!! • Desdf!: el cur5? 2016/l7 lA Escuela Pol!técnic.o Superior-ha !do aumentrmdo el numero de estudiantes de movllldali, ureclas al t rob.ojo real!iado por-h!I Subdlrecton1 de Subdlractora de 
subresu\tado 1• Comunicación Trabajo en Equipo: Relac:lones Ins.t1tuclonales, Movl ldJd y Práctlc.as en Empresn. 
1•2. capacidad para funcion;,r :ficatmente en • U Junta de Centro de 11/06/2018, en su Orden dd DJa, punto 8, hace una proputita de recome11da:dón •los: ~pattamentos '°'1 doc:encl.t en !a EPS para que el material b:bllogrjfko 
ioontvrtos in ternacio na les, de rormi lndMdual Y en recomendado en~ as!Qnawras de Gra~ Y Má~er se publique en 5engl141 Inglesa. La propuesta fue ap.-obada, segun consta en la rtlad6n de actos y acuerdos COf'"tespondlentt: 
1equipo y coooer<.V tanto con Ingenieros como con https://eps.US.es/$tlft/cp$/n~s/C?"tenido/E5trur.tura/Junta-de-<entro/actos·.Jcucrdos-2018/RelaeionActos~26A':'.Jet'dosJC%201 l-06· t8.pdf. _ 

peisonas de oc:ras disclpUn.Js, (n==j~n~~~~::a==~~~~~~:e~;.ñr:~~~:~~-:~:ª:S:! ~=~~~o~;• I• obtenoón de n tYekH ~competencias l1ngolsucas en una leng~ &l!lranjera para ti curso 2018/19 

• L.e adqulslelón de la competencia f!nyo¡stlCa t xlQlda para t11 obtencl6n del Titulo de Gro'ldo en un primer ldlome extranjero . . 
- La adquisición de la compttencla lrngüistlca on un primer Idioma e1etranjero de nivel U2 o suparlor cuMdo fil alumnC'I ya tuvier;:i acredltoda la compet~nc!o 1xlglda para la obtenc\6fl del Título d<! 
,Grado. · 

1

- La adquisld6n de la competencia en un segurldo Idioma extranjero de nivel Bl o 5UP«f1or cuando el alumno ya tuviera acredlttida i., competencia exigida para lb obte1'1Ci6n del Tltulo de Grado. 
Con estas observac::lones, además de Incrementar los contenidos for matiYos reladonadOs en este sub-resultado, se han a~i!d1do evldendas para mejorar esta capacidad, justificando que se 
lintegr a c.ompletamente e.n el Ruultado 7. Comunicaeión y lrabajO en EqUfpo, 

Responsable Período ejecución 

28/0S/ 2019_31/05/2019 
SUbdlrectOf" de Ca ti dad 1 ( po!\Mmos entenderla como 
e Innovación Oocl!!flte atendida y resuelta en los 

rhmlnos establecidos) 

I ndicadores 

segun I• JUStiftcaciOn de la 
acci6n, pueden consultarse 
las URL ·s que hact n 
ref~rencla a oc:clonei 
emprendidas, aumento de 
caroa doc:e:nte en el S1Jb· 
resultado ic!QÚn las 

l

asignat\l"as con aportaciones 
menores (2,25 ECTS pég. 32 
Jnrorme Final). Cl!!rtificac.'6n 
de un nvel 61 par1 
;expedlelón del Titulo (s/ 
Memoria de verlrkacl6n de:I 
!Titulo p&g. 43), 
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Título: GRADUADO O GRADUADA EN INGENIERtA EN DISENO INDUSTRIAL Y DESARROLLÓ-DEL PRÓDUCTÓ 
Centro: ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
Universidad: UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

PLAN DE ACTUACIÓN 

" 

U::'Y>r . 
~ -

1 .' . ANÁUSIS DE PRefSCRIPCIÓ~~S - , 

A:ecomcndacJ6n 1: Criterio 6 . Re-.ulttldos de aprendizaje. 

Poner en marcha medidas cncllminad,1s a corregir los resultados observados por Jas mate r;as de los primeros CUf'$ os del titulo, en consonancia con e l proyecto t ormaf./110 propuesto fln la memoria verifica del tít u lo. As í mismo, deben ser rev;sados Jos s ist emas do evaluación 
seguidos por las m aterias en los p rim eros cursos de l título. 

Acciones diseñadas p a ra e l cumplímicnto de Ja recomendac/611 J ; 

N º r>escrípci6n Acción Justfflc•ci6n de IR 1ccl6fl 

Se han reailltado las Siguientes oc:dones enea.minadas a corregir los result.aOos: 
- Rtalizarrtunlonos Individuales con tos responsables de taS' asignaturas de primer y segundo curso con TASAS de éxrro lnfenores al 50% durante los cursos 1015-16, 2016-17, 2017-18 y n 
segulra en el 2018·19. 
- En dichas reuniones se ha pedido lnform i.clón para !a mejoro de cursos SIOUll!lnte:o y se G~ordat.!in medido¡¡; ccncrei:H encamínades a lll mejOra de los porcentajes de a l\Jmnos 'uspensos y no 
presentados de forma progrestva para próximos c;ursos, Se ff<:rlbirá un oflclO con la Información al Director del Departamento que corre~ond•. A cada Director óe Oq>artam49nto y su 
correspondleo~ Repc-esentante del Olreccor en Junt() de Centro, se- le envla un do.sier para que analicen k>s resultados reladorwidos con lndUdOl"es del Proc~mltoto 1 del SGCT-US_vs 
(Evaluación y Mejora del Rentnmlento AtadifmkQ.-SGCT-US_vS). 
- Mediante el <l~rroHo de estas .?cciones de mejora, c;ontemp~das en los Pl<'!nesde Mejora '2016/17 y 2017/18, se va constgl.i:endo un aumento en tos Indicadores asociados del Procedlmfento 
f>l: Ev¡,luación y M ejora del Rendimiento Académico 

Realizar reuniones con los responsables de las - Definir medld¡,s concre ta& en cada asignatur.:i y con cada p roresor respónsable que conduzcan a la mejora dP. rc,'Jultados en alumnos prcsl"'nt ados y aprobados v comunicarlo al Director de 
asignaturas con TASAS del éxno inferior •I SQOA.. OCP<'!rtamento Que corresponda. . 
Olsei'\ar 00 curso de nivelad6n (Cur$0 O) con S. adjunta UA.L donde u puede consultar rHultados ob<cnklos en valores globales de la tltut.Któn, pero, se adjuntan lkheros donde el análi11s es por asf{!Ntura del primer CUt$0, con más 
contenidcn m6s ICl6ne05 y adecuados para racllltar" detalle Y pormenortzado:hHp:lfwww.us.es/cstucllos/9r&dos/plan_2onp•6 . 
los estudiantes de nuevo Ingreso s u coml tnzo y - Olsel\ar un curso de ntvelac.ón (Curso O) con contenidos más Idóneos y AdecuadOs para racílitar a los estudlant·es de nuevo fngruo su comienzo v continUidad en ta titu lación con la publlcacl6n 
continuidad en 1.1 tltulaci6n con la publlcacl6n da MGula de .. Guiti de conoclmtentos pr~v!oJ", Se hon revltodo lo:; t:lstcrrias de ~vah.1ación de todas lu astgnatur3s del titulo , En próxtm.11 Juntt de Cent ro r;e lnrorm ará segUn el o ficio re<:!bldo del 
de conocimientos prev1es•. Vlet.mctorado d• Ordenación ACadémlca (evidencia aportada Criterio l·Nº2/ Re.comendaclón 12 en Informe de Alegaciones-} v se •nvtará a 101 Dptos. para .$u consideración en la r@daccl6n da 

los Programas y Proyectos Docentes, en ~del en el apartado -Sistemas Cntenos do Evaluación'" 
- OM difuSfón a IOs dos docum•ntos anteriores medlallt-e charles .-.rormattvas en cl ptan de Acogldil y publk:a<ión en la p.'9ina web de 111 E.scull!la: 

1. S. hab.llta ur1 en1o>ce por cl'lela materia en et horario estab l e:ctc.Jo del curso o para el Plan d e: Acogida: https:;/eps.us.cs/docendl'l/plM-de·acogld1·de:·alumno1-de-nvevo·lngreso·en-la·ep¡ 

2. S@ cstclblecera un vinculo en la web del titulo que contenQa este materlal: '"Conoctmtentos; PréYlos Necesarios.y Gula de Orlf:ntadón Currk.ular" y Clue se su enlaa! se denomina: '"Empezar y 
Continuar la Carrera con Buen Ple" : httpS ;fltps.us.e~docencla/thllacione.s-ofidaJes-de-grado-en-lngen.eria/g~-trn-lngenieria·tn·clseno-industr1al-y 

Adcrnás del d(lt alle en actuec'Olles llevadas a cabo, se ha prtsentado una completa recoplladón de ficheros donde se recogen evidencias del <le~ue de "tu occione!O y que I• OEVA, h411 
conslderaOo como 11decuadH. Con la obtcimción de los datos par a et cur!;;O 201a..-19, se esper;m aJcoinzar mejorl'I$ da l~s result•dO!i Indicados en dicho pl'occdlmlento s1:19ún las acclon ts 

n"romerHlación 2: Cri terio 5. Inh~~e5truc1_u rC1s, servicios v dolnció r, de rccur~os. 

Rcsponsab!e 

SubdlreGtor de taltdad 
e l nnovacilln Docente 

Períod o e/ecud6n 

01/06/2019_15/12/2020 

I nd lc:1J d or-es 

Los indicadores del 
Procedim.ento Evaluattón y 
Mejor del Rendlrmcnto 
Académico (Pl) • URL 
descrita en la ac;ción -
Evidencills aport ad'3::> segun 
Informe co AJegado"':;, 

Se r·ec.omiend .. realizar un plan de mejora, acompaílado de un p lan de seguim ie nto, que permita v erffi<;ar año a ofto e l cumplimiento efectivo a s umido por fa Unlver$fdad de Sevilla, par-a la s olución a lo s.. problemas relactonados con las infraestructuras de este titulo. 

Acclottcs d ise1i.1das para el cumplimiento de ta R ccomendac/6n 2: 

N º Descrlpel6n Acción 

¡se ha dlsenado e:I Plan de Mejora realts:ta y con Uíl 

1
horl zonte temporal concreto (curso 2021 - 22) 

Jus tilic.acl6n de 111 actión 

l

oesde la Escuela PoUté<:nlca Supc:r1or, !'e quiere Indicar que las lnfrnstrJCturas y equipamiento, exdusivamente doce:nt!.s, perm1teo desarrollar de manera adtw.lda e l Plan de Estudio del título 
dt • Gcado en lng&niería Diseffo Industrial y DeMrro:lo dtl Producto" p<H" 18 Universidad de Sevilla. Fs s.eguro que, a pesar de todas las def1Cfenr:las estrucnwales .ixlstentes, lo formación en 
Ingenie.ria de Jos egresado• de la EPS esU mis que .;isegurada y está contrastada pos\ttvamente, tinto por fa enorme experltnckl d• la escuela Politéallca su penar {más de Cltnto cincuent.:i 

,3~os d@ historia asociada a lo fo1maclón de tngl!!nieros de lb rama inch..t5trl1'11) como po,. fa co11tinu¡, informact6n que oos remiten los COll!!glos P;oresionales de l r:genleros Técnh:os I ndustriales. 
loebemoi reso lt~r e l notable Incremento d1 equlpamlenco ctentlfico parn !aboratoc-k:Js doctnt t$ que se h& reah2ado en los últimos • l'loJ por medio de pruvpu1st os extraordlnerlos obtenido~<> 
¡través de ¡:wogr.smas de Convergertei<I Europea y las distintas c;onvocatorlas de los. Planes Propios. de la Universidad (Docencia e lnvesclg~dón), tanto 1tn OOC9nclll como ro lnvcst.igadón, aclem.ts ; 
de los distintos pre-supuestos H~nados Al ~tro v a los ~artammtos (Ver- evldenda tNFPAESTRUCTURAS EPS 2016·18 del Iñforme de Aleoaciones). En el Informe de Ale~ones (pég 28- ' 
;29) se: indica q.ie e:>ó'Ste un Plan de Mejor a r eaHsta y con un hortz:onte temporal rauin&blt defltro del.a urgencia y poslbll1~des de ejecud6n aportando evidencias al respecto, desarrollando todlls' 
las accloriu ncceSbrl.;,s p<u a g&r~nuzar el t raslodo de Ed10clo. En este !:entldo, ef actU4111 Re<t or de 1.., universidad rte Sevilla , Mlgútl ÁnÓf'I Castro, hol as!!gura<io c:¡ue la actuel EPS se podrá 
tr"ailadar a la¡modern;i,, tnste laclones d crl Centro CATEPS pua el curso 2021- 2022, e$tablecien do ¡$/ un hQrizont e te:mpor a1 ra2:on;,ble qu e establece la Dl:vA en didia recomendación . 
Aunque la EPS tiene previsto el traslado a !a nueva sede parl'J e l q.1rso 20l1 ·22, la revlslón y el control sobre e! estado de las lnfr.:ie¡tructuru del ed!fíciO actual .son pl!rmancnlH para 9arantl;tar 
el buen desarroJlo de la labor docente. Dt. hecho, en ef Criterio 8 "Res:..iítados det Aprendiz.aje del Sello lntemadonal de CalldadH, la propia com1s16n de AatdltadóA del Sello estat>Jece qua "los 
~resadas del ri'tulo han alcanzado los resultados de aprendizaje estabfeddos por la .agenda europea tJa calidad par.11 la acredtltdón del Selo «i el ltimblto del tftulo evaluado". 
LO$ gestores dtt titulo di! la escuera Pohtknlal Superk)r mantienen un permanente reqverimiento MI curnplfm~o?nto de los pfazos ei:ord~dos, exlgenda a los rcsponsab(es de '8 UniYersldAd de 
S@vlllc>, para lci ejecución da este provecto que: une obj~llvo~ y vli!!ibilldad de la Nueva Séde- de la ES<ue.la Politét:.nlt4 Superior denominado: Centro ATech eicuela PoUtecnlca Supenor (CATEPS). 
Esta recomend1cJ6n ~e considera atendida en los términos estab1ecid-Os, y como actuaclón de mantenlmilmto, E-sui 10 continuo dcspUegue por los gestore s cJel titulo. 

Respo ns;ible Período ejecuci6n 

Directo:- 28/05/2019-30/09/2022 

In dicadores 

Nueva Sedo de la Escuela 
Polltécnlc:ft Superior 

l

denomtnado: Centro ATtch 
Escuela Pollt~cmc:a 5upert0r 
(CATEPS). Presupuesto 1nul'll 
.segün evidencia 
llNFAAESTRUCTURAS EPS 
12016-1 8) 
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Tít ulo: GRADUA DO· O GRADUA DA EN I NGENIERÍA MECÁNI CA 
Cent ro: ESCUELA POLI TÉCNICA SUPERIOR 

Universid ad : UNIV ERSI DA D DE SEVILLA 

UT-' 
PLAN D E ACTUACI Ó N 

, .,. AHALISIS DE,PRESCRtPc1o riles · ., • • " .. ' . : · • . 
1· .. .. . . .. -.- ' · 1 

' . . . ... ) .. . .. 

l"r escr ipc1án l : Criterio 8: Resultados: d e apre n di zaje del Sello. 

Iñcrementar los ccntenidos relac ionados con el sub-r esu ltad o Conocimien to y com p r ens ión de ,las discip linas de ingeniería propias de su especialidad, en el ni vel necesari o para a dquirir el resto d e com petencias del tí tulo, i ncl uyen do nociones de tos últfmos 
adelan tos asociado al resultado de ENAEE Con ocimiento y comprensión en las asignaturas del plan de estudios en las que se trabaja. 

Accion e!i diseifadas para el cumplimi ento de l a prescripción 2 : 

Nº Descrlpci6n Acción Justifi cación de la acción Responsable Período ejecución Ir1dicadores 

En este sub-resultado están contenidas todas las as;gnaturas especificas del título, excepto Dibujo lndustrlal. Si tenemos en cuenta que la asígnatvra de
0

DlbuJo 
El análisis de la 
carga docent e en 

Industrial figura como aportación menor en otros sub-resultados, tendríamos una aportación de hasta un máximo de 0,8 ECTS, los cuales se aportan a este sub- créditos ECTS 
apartado. Por lo que se lncrementarial"I los contenidos relacionados en este sub-resultado. 

realizado con las 
En el Informe de Autoevaluaclón, en la página 13, se indica que "de los 240 ECTS que tiene el t itulo no se ha tenido en cuenta en la Tabla ~G las asignaturas optativas asignaturas que 

Analizar la car ga ECTS para j ustificar la In tegración con un total de 18 ECTS ... Esos créditos se corresponden con ti:-es asignaturas optativas que todos los estudiantes deben cursar, y de forma obligatoria dos asignaturas 
integran este sub· 

completa del sub-resultado 1. Conocimiento y optativas consideradas como Optat ivas Específicas. Se considera que el "'margen de mejora" se alcann con los créditos aportados según las asignaturas que figuran 28/ 05/20l9_31/05/ 2019 resultado, justifican 
Comprensión: 1.2.- Conocimiento y comprensión de como aportaciones menores, Incluida la asignatura de Dibujo Técnico y la carga de !os contenidos que las asignaturas optativas, co laborando a reforzar de forma Subdirector de Calidad 

(podemos entenderla 
una carga 

1 tas dlsciptinas de Ingeniería propios de su significativa los resultados de eprendlzaje ENAEE y1 en concreto, este sub-resultado. e Innov ación Docente 
corno atendida y res ue l ta 

adecuadt1, en 
especialidad, en ~I nivel necesario para adquirir el Por consiguiente, habría que sumar a los 37,6 ECTS que aportan !as 21 asignat uras los 4,1 ECTS como suma de aportaciones menores que aportan las o tras en Jos términos comparación con 
resto de competencias del título, incluyendo nociones asignaturas Indicadas, quedando un total de 41,7 ECT5. Si también sumamos los O,SECTS de Dibujo Industrial, tendríamos 42,SECTS que del total ( 222ECTS, sin establecidos) 

otro titu lo del de los últimos adelantos. con tar los lSECTS de las optativas), tedrlamos en este sub-resultado un 191 14% de ECTS apo rtados. Comparando esta carga docente con la del otro títu lo que mismo centro, para 
obtiene el Sello EUR·ACE (Exp. nº2502301) de este mismo Centro, podemos obser\.ar que tiene 32,SECTS en el sub-resultado 1.2 alcanzando este sub-resultado de el cumpl!m lento 
forma completa. Por lo que cons ideramos que la carga docente en el intervalo 37,6-42,5 ECTS seria también adecuada como para completar este sub-resultado para integro del Criterio 
esta titulación. l. Conocim iento y 
Con estas observaciones y aclaraciones, justificamos ese margen de mej ora que sin duda Incrementan los contenidos relacionados en este sub·resultado, j ustificando Comprensión 
un cumplimiento integro del Resultado l . Conocímlento y Comprensión, con la integración completa del sub-resultado l.2. 
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Título: GRADUADO O GRADUADA EN INGENIERÍA MECANICA 
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Universidad: UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

Ul~.i 
PLAN DE ACTUACIÓN 

1 . . . . . ANÁLISIS DE P.Rf?SCRIPCIONES . .:' .. ' .: ; . • • ·1 

Prescripción 2 : Criterio S: Resultados d e aprendizaje del Sello. 

Incrementar las actividades formativas relacionadas r:on el suJJ.-resultado de aprendizaje Capacidad para funcionar eficazment e en contextos nacionales e i nternacionales, de forma individual y en equipo y cooperar tanto co n i ngenieros -como con personas de 
o tras disciplinas asociado al resultado de ENAEE Comvnicación y Trabaío en Equipo en las asignaturas en las que se t rabaja. 

Acciones diseñadas para el cumplimiento de la prescripción 2: 

Nº Descripción Acción J ustificación de la acciólf Responsable Per íodo ejecució n I nd icadores 

Incorporar nuevas actividades en las que se integre de forma completa este sub-resultado de aprendizaj e en e: plan de estudios. 
Respecto a lo referenclado en este sub-resultado al contexto Internacional ponemos de manif iesto las siguientes observaciones: Según la 
• A los 4, l ECTS de las 12 asignaturas indicadas habría de sumarse los 2,25 f:CTS que aportan las asignaturas indicadas como aportaciones menores, obteniendo un j ustificación de la 
total de 6,.35 ECTS. 

acción, pueden 
• Para la obtención el título de Grado, los estudiantes deberán acreditar el niv el Bl de un idioma extranjero en las condiciones que establece la consultarse las 
Universidad de Se~illa (Memoria de Verificación del Titulo p. 43). Esta acreditación se lleva a cabo por 131 Instituto de Id tomas de la Universidad de Sevilla y es URL 's que hacen 
necesaria entregar!a por.el estudia nte para !a expedición del Título. referencia a 
• La polítíca de fomento de capacidades lingüísticas de la Universidad de Sevilla permite el recOnocimiento de 3 ECTS por cada nivel de idioma adicional, con un acciones 
máximo de 6 ECTS. 

ernprendidas1 

Incrementar conten!do formativo para trabaj ar este •Desde el curso 2016/17 la Escuela Politécnica Superior ha ido aumentando el número de estudiantes de moviHdad, gracias al trabaja rea :Jzado por la Subdirectora de aum ento de carga 
subresultado 7, Comunicación y Trabajo en Equipo: 

Subdirectora de Relaciones Inst itucionales, Movilidad y Prácticas en Empresas. 28/05/ 2019_31/05/ 2019 docente en el sub-
7.2. Capacidad para funcionar eficazmente en 

º La Junta de Centro de 11/06/2018, en su Orden del Día, punto a, hace una propuesta de recomendación a los Departamentos con docenci~ en la EPS para que el 
Subdfrector de Calidad 

(podemos entenderla 
resultado según las z 

contextos i11ternacionales, de forma individua! y en 
material btbliográfico recomendado en las asignaturas de Grado y Máster se publique en lengua Inglesa. La propuesta fue aprobada, se9ún consta en la relación de 

e Innovación Docente 
como atendida y resuelta asignaturas con · 

equipo y cooperar tanto con ingenieros como con 
actos y acuerdos correspondiente: en !os términos 

apo rtaciones 
personas de otras disciplinas. https: //eps. us.es/sites/eps/files/Contenido/ Estructura/junta-de-centro/ actos-acuerdos-2018/RelacionActos%26AcuerdosJC%20 11-06-18. pdf. establecidos) 

rrienores (2,25 
o Actualmente la Junta de Andalucía dispone de un pcograma de ayudas al alumnado parn la obtención de niveles de competencias lingüísticas en una l ~ngua ECTS pág. 32 
extranjera para el curso 2018/19 (h ttps://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/94/1), siendo objeto de esta convocatoria: lnforme Final) . 
- La adquisición de la competencia lingüística exigida para !a obtención del Título de Grado en un primer idioma extranjero. 

Certificación de un 
- La adquisición de la competencia lingüística en un primer idioma extranjero de nivel B2 o superior cuando el alumno ya tuviera acreditada !a competencia exigida nivel Bl para 
para la obtención del Título de Grado. expedición del 
~ La adquisición de la competencia en un segundo idioma extranj ero de nivel Bl o superior cuando el alumno ya tuviera acreditada la competencia exigida pa ra la 

Titulo (s/ Memoria 
obtenc1ón del Título de Grado. de Verificacíón del 
Con estas observaciones, además de incrementar los contenidos formativos relacionados en este sub-resultado, se han añadido evidencias para mejorar €1st2 Titulo pág. 43). 
capacidad, justificando que se integra completamente en el Resultado 7. Comunicación y Trabajo en Equipe. ..._. --
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., .. 11.t.• 

Prescripción 3 : Crit<er ío 9 : Soporte Institucional del Título . 

Supervisar el cumplimiento del plan de infraestructuras docentes corr espondientes a este grado conducentes al nuevo edificio Centro Andalucla Tech - Escuela Politécnica Superior {CATEPS) e inversiones en laboratorios y equipos de laboratorio dedicados il 
la docencia en el título. · · 

Acciones diselfa das para el cumplimiento de la prescripción 3 : 

Nº Descripción Acción Justi ficac16n de fa acción Responsable Período ejecución Indicadores 

Desde la Escuela Politécntca Superior, se quiere indicar que la~ infraestn.icturas y equipamiento, exdusivamente docentes, permiten desarrollar de manera adecuada 
el Plan de Estudio del título de •Grado en Ingeniería Mecánica"' por la Universidad de Sevllfa. Es Seguro que, a pesar de tocias las deficiencias estructurales existentes, 

)t. la formación en Ingeniería de los egresados de la EPS está más que asegurada y está contrastada posiLvamenter tanto por la enorme experíencia.de la Escu~la 
Polítécnica Superior (más de ciento cincuenta años de historia a50dada a la formación de fngenleíos de la rama lndustrlal) como por la continua lnformaclór. que nos 
remiten los Colegios Profesionales de Ingenieros Técnicos Industriales. Debemos resaltar el notable incremento de equipamiento científico para laboratorios docentes 

Nueva Sede de la 
que se ha realizado en tos últrmos años por medio de presupuestos extraordinarios obtenidos a t ravés de programas de Con'Jergencia europea y las disdntas 

Escuela Politécnica 
convocatorias de los Planes Propios de la Universidad (Docencia e Investigación), tanto en Docencia como en rnvestlgaclón, además de los distintos presupuestos 

Superior asígnados al Centro y a los Departamentos (Ver evidencia INFRAESTRUCTURAS EPS 2016·18 del Informe de Alegaciones). En el Informe de Alegaciones (pág 28·29) 
denominado: 

se Indica que existe un Plan de Mejora realista v. con un horizonte temporal razonable dentro de la urgencia y posibilidades de ejecución aportando evidencias al 
Centro ATeth 

l 
Se ha dfseñado un Plan de Mejora realista y con un ~especto, desarrollando todas las acciones necesarias para garant izar el traslado de Edificio. En este sentido, el actual Rector de la Universidad de Sevilla, Miguel 

Director 28/05/2019-30/09/2022 Escuela Politécriica horizonte temporal concreto (curso 2021-22) Angel Castro, ha asegurado que la actual EPS se Podrá t rasladar a las modernas Instalaciones del Centro CATEPS para el curSo 2021-2022, estableciendo así un 
Superior (CATEPS): 

horizonte temporal razonable que establece la OEVA en dicha recomendación. 
Aunque ta EPS tiene previsto el traSlado a la nueva sede para el curso 2021·22, !a revisión y el control sobre el estado de las infraest ructuras del edificio actual son 

Presupuesto anual 

permanentes para garantizar el buen desarrollo de.la labor docente . 
se9ún evidencia 
INFRAESTRUCTURA 

De hecho, en el Criterio 8 "Resultados del Aprendizaje de! Sello tnternac!onal de Cal ldad#, la propia Comisión de Acreditación del Sello establece que " Los egresados 
S EPS 2016-18) 

del titulo han alcanzado los resultados de aprendizaje establecidos por la agencia europea de calidad para la acreditación del 5ello en el ámbito del t it ulo evaluado•. 
Los gestores de! t ítulo de la Escuela Poli técnica Superior mantienen un permanente requerimíento del cumplimiento de !os plazos acordados, exigencia a los 
responsables de la Universidad de Sevilla, para la ejecución de este proyecto que une objetivos y vlabllldad de la Nueva Sede de la Escuela Politécnica Superior 
denominado: Centro ATech Escuela Politécnica Superior (CAT.EPS). 
Esta prescripción se considera atendida en los térn:ino:; establecidos, y como actuación de mantenimiento, está en continuo despliegue por los gestores del título. 
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1 ·, ANÁUs1i; DE PRESCRIPCIONES ·· . ., •. 1 

Recomendación 1: Cril.erio t. Organización y desarrollo. 

Se ha diseñado un s istema de planificación de las acciones de mejora del título, así como un aitt511sls del resultado de las mejoras llevadas a cabof se recomienda realizar un seguimiento del funcionamiento del sistema en Jos siguientes cursos académicos 
para verificar si permite una mejora real en el título. 

Acciones diseñadas para el cumplimferrto de la Recomendación 1: 

Nº Descripción Acción 'ustificaci6n de la acción Responsable Periodo ejecución Indicadores 
En el actual Sistema de Garantía de Cal idad de la Universidad de Sevilla (http://at.us.es/verslones-sgc#vS), y como consecuencia del Auto!nforme elaborado por la 
Comisión de Calidad del Cent ro, surge el Pla n de Mejora 1 que debe ser aprobado en Junta de Centro. 
La Comisión de Garantfa de Calidad de los Títulos de la Universidad de Sevilla (CGCT-US) velará para que los planes de riiejora aprobados pbr los Centros se ajusten a 
los requisitos presupuestark>s y sean coherentes con las líneas de actuación de la propia Universidad. 
Asimismo, podrá proponer la realización de actuaciones ~enerales, organizativas y económicas, con el objetivo de optlmlzi:lr la ejecución de los planes de mejora de 
todos los títulos de la Universidad de Sevilla y potenciar los resultados previstos. 
Por otro lado, la Comisión <fe Garantía de Calidad delegada del Consejo de Gobierno estudiará, asesorará y realizara el seguimiento de las actividades que se 
emprendan respecto de los Planes de Mejora en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla. Además, establecerá las bases y resolverá las convocatorias de 
las distintas acciones contenidas en los planes de mejora de la calidad de la docencia aprobados por el Consejo de Gobierno. 
El Director del Centro seril el respons<)ble de lmpul5\>r la eJecudón de las dlf'4rci r1t&s acciones de mejora Incluidas en el Plan de Mejora del título. Para ello, utilizará el 
módulo correspondiente de la herramienta del SGCT con la aplicación LOGROS. 
La Comisión de Cal idad del Centro hará un seguimiento de la puesta en práctica de cada una de las acciones d@ mejora e Incorporará los resultados de dicho 
seguimiento a su Autoínforme, proponiendo acciones de mejora para subsanar, en su caso, las deficiencias detectadas en la tema de decisiones y su ejecución seg~n 
el procedimiento establ.:?cldo en el Cap. VI del SGCT-US_v5. La elaboración del correspondiente Autolnforme pcr parte de la Comisión de Ca.lldad del Centro Inicia de Acción realizada. 

J 
Se ;eallza el seguimiento anualmente y se seguira nuevo el proceso estableciéndose así un proceso de mejora continua curSO tras cursu. Subdirector de Calidad 

Resuelta 
Ver Planes de 

haciendo según marca et SGCT-US _vS La estructura del informe donde se recoge la pfanlficación de las acciones da mejora es la siguiente: e Cnnovadén Docente Mejora y evidencia 
- Las acciones pueden desplegarse en respuesta a Recomendaciones o fruto del Análisis Interno llevado a cabo en el Autolnforme/Seguimlento/Renovación de la de Jas acciones. 
Acreditación: 

a) Número; b) Origen; e) l'lpo; d) Año; g) Criterio; h) Acción nº; 1) Fecha automática; j) Descripción de la acción de mejora; k) Justificación; i) Responsable; m) 
Finalizada (SI/NO); n}Fec:ha inicio prev ista¡ ñ) Fecha fin prevista; o) Fecha cierre¡ p) URL evidencia; q) Indicaddres; r) Observaciones 
- Permite !ncluir archivos de evidencias por cada una de las acciones llevadas a cabo. 
La aplicación corporativa LOGROS en la Universidad de Sevilla permite llevar la planificación y el seguimiento, junto con los resultados de las mejoras llevadas a cabo 
con los Indicadores asocrados. 
Como evidencias, se adjunta: 
la expllcación de cómo se despUega la elaboración del Plan de Mejora# contemplado en el SGCT VS, se puede consultar en el enlace que se adjunta: 
http://at.us. es(ver.;lones- sgc#vS. 
Actualmente, contamos con los lnfonnes cerrados del seguimiento del P1an de Mejora 20 15/16 - Conv. 2016/17, segufmiento del Plan de Mejora 2016/17 - Conv. 
2017/l S, seguimiento del Plan de Mejora 17/lS·Conv. 18/19 y el I nforme de Seguimiento del Plan de Mejora por la DEVA de fecha 8 de abril de 2019. 
Además del detalle en actuaciones llevadas a cabo 1 se ha presentado una completa recopilaclón de ficheros donde se recogen evidencias del despliegue de todas !as 
acciones emprendidas y que !a DEVA1 ha considerado en su amplia mayorla como resuel tas y todas actualmente atendidas en el momento de obtención del Sello EUR· 
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PLAN DE ACTUACIÓN 

1 ' .:' . . ANÁLISIS DE PRESCRIPCIONES ' - l 
Recoltle!\dación 2 : C•iterio 6 . Resultados de aprendizaje. 

Poner en marcha medidas encaminadas a corregir los resultados observados por las materias de los primeros cursos del título, en consonancia con el.proyecto formativo propuesto en la 1nemoria .verifica del título. Así mismo, deben ser r evisados los sistemas 
de evaluación seguidos por las materias en los primeros cursos del título. 

Acciones disefladas para e l cumplimiento de la Recomendación 2: 

"º Descripción Acción 3ustlficación de la acción Responsable Período ejecución Indicadores 

Se han reallizado ras si9ulentes acciones encaminadas a corregir los resultados: 
- Realizar reuniones individuales con los responsables de las asignaturas de pr!mer y segundo curso con TASAS de Exrro Inferiores al 50% durar.te los cursos 2015-
16, 2016-17, 2017-18 y se seguirá en e l 2018-19. 
- En dichas reuniones se ha pedido Información para la mejora de cursos siguientes y se acordarán medidas concretas encaminadas a fa mejora de los porcentajes de 
alumnos suspensos y no Pfesentadcs de forma prOgreslva para próximos cursos. Se escribirá un oficio con la Información al Director del Oepai+..amento que 
corresponda. A cada Director de Oepartaménto y su corre.spof'!diente Representante del Director en Junta de Centro, se le envía un dosier para que analicen los 
resu ltados re lacionados con Indicadores del Procedimiento 1 del SGCT-US_vS (Evaluación y Mejora del Rendim iento Académicc-SGCT-US_vS). 
- Mediante el desarrollo de estas acciones de mejora, contempladas en los Planes de Mejora 2016/ 17 y 2017/18, se vil consiguiendo un aumento en los indicadores 
asociados del Procedimiento Pl: Evaluación y Mejora del Rendimiento Académico. Los indicadores del 
- Definir med idas co'ncretas en cada asignatura y con cada profesor responsable que conduzcan a la mejora de resultados en alumnos presentados y aprobados y Procedimiento 

Rejl lizar reuniones con los responsables de las comunicarlo al Director de Oepartame~to que corresponda. Evaluación y Mejor 
asignaturas con TASAS de ÉXITO Inferior al 50%. Se ad1unta URL donde se puede consultar resultados obtenidos e n valores globales de la t itulacl6n, pero, se adjuntan ficheros donde el anállsis es por asignatura del del Rendimiento 
Diseñar un curso de nivelación (Curso O) con ptimer curso, con más detalle y pormenorizado: http://www.1.1s.es/estudios/grados/plan_202?p=6 Subdirector de Calidad Académico (Pl) • 

l contenidos más idóneos y adecuados para facilitar a - Dlsei'iar un cursc de nivelación (Curso O) con contenidos más K:!óneos y adecuados para facilitar a los estudi antes de nuevo Ingreso su comienzo y continuidad en la e Innovación Docente 
o 1/06/2019_ 15/ l 2/2020 

UR.L descrita en la 
los estudiantes de nuevo ingreso su comienzo y t itulación con la publicación de "Guía de conocimientos pr~vlos·. Se han revisado los sistemas de eval uación de todas las asignaturas del título. En próxima Junta de acción - Evidencias 
continuidad en la titulación con la publicación de Centro se Informará según el Oficio recibido del Vicerrectorado dP. Ordenación Académica (evidencia aportada Criterio 1~NºJ/ Recomendación 12 en Informe de aportadas según 
"Guía de conocrmlentoS previos". Alegac1ones·) y se enviará a los Optes. para su consideración en !a redacción de los Programas y Proy~ctos Docentes, en especial en el apartado "Sfstemas y Criterios Informe de 

de Evaluación" Alegaciones. 
- Dar difusión a los Cos documentos anteriores mediante charlas informativas en el Plan de Acogida y publicación en la página web de la Escuela: 

l. Se habilita un enlace por cada materia en el horario estableckio del Curso O para el Plan de Acogida: https://eps.us.es/doce11cla/plan-de-acogida·de-alumnos-de-
nuevo-ingreso·en-la-eps 

2. Se establecerá un vínculo en la web del t ítulo que contenga este material: "'Conocimientos Previos Necesarios y Guia de Orientación Curricular" y que se su enlace 
se denomina : •Em pezar y Continuar ta Carrera con Buen Pien:https://eps. us.es/docencia/titulaclones-oficiales-de-9rado·en-fn9enieria/grado·en-ln9enieria·mecantca 
Además del de.talle en actuaciones llevadas a cabo, se ha presentado una completa recopilación de ficheros donde se recogen evidencias del despliegue de estas 
acciones y que la ·DEVA, ha cons!derado como adecuadas. Con !a obtención de los datos para e! curso 2018-19, se esperan alcanzar mejoras de les resu ltados 
Indicados en dicho procedimiento según !as acciones desarrolladas. 
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1 ANÁLÍSIS.DE PRES~RIPCION~S . 1 

l'resc~npcíón l : Criter i o 8: Resultados d e aprendizaje del Sello. 

Incrementar los contenidos relacionados con el sub-resultado Conocimiento y comprensión de las disciplinas de lngenlt!ría propias de su especialidad, en el nivel necesario para adquirir el resto de competencias del título, Incluyendo nociones de tos últimos 
adelantos asociado al resultado de ENAEE Conocimiento y Comprensión en tas asignaturas del plan de estudios en fas que se trabaía. 

Acciones diseftadas para el c umplimiento de la prescripción 1: 

Nº Descripción Acción Justificación de la acción Responsable Periodo ejecución Indicadores 

En este sub· resultado están contenidas todas las asignaturas específicas del tltu!o, excepto Dibujo rndustrial. SI tenemos en cuenta que la asignalUra de Dibujo El análisis de la 

Industrial fi gura como aportación menor en otro!J sub-resultados, tendriamos una aportación de hasta un máximo de 0,8 ECTS, los cuales se ar>ertan a este sub- carga docente en 

apartado. Por lo que se Incrementarían los contenidos relacionados en este sub· resultado. créditos ECTS 

En el Informe de Autoevaluaclón, en la página 13, se indica que "de los 240 ECTS que tiene el título no se ha tenido en cuenta en la Tabla 2G las asignaturas optativas 
realizado con las 

Analizar Ja carga ECTS para justificar la Integración con un total de 18 ECTS". Esos créditos se corresponden con tres aslgnaluras optat ivas que todos los esludlantes deben cursar, y de forma obligatoria dos asigryaturas asignaturas que 

completa del sub·resultado l. Conocimiento y optativas consideradas como Optativas Específicas. Se considera que el "margen de mejora• se alcanza con los créditos aportados según las astgnaturas que figuran 28/05/ 2019_3 l / 0 5/ 2019 integran este sub-

Comprensión: 1.2.- Conocimiento y comprensión de como aportaciones menores, lnclulda la asignatura de Dibujo Técnico y la carga de los contenidos que las asignaturas optativas, colaborando a reforzar de forma (podemos entenderla 
resultado, j ustlncan 

1 las dlsclpllnas de Ingeniería propias de su significativa los resultados de aprendiiaje ENAEE y, en concreto, este sub·tesultado. 
Subdirector de Calidad 

como atendida y resuelta 
una cti rga 

especialidad, en el nivel necesario para adquirir el Por consiguiente, habda que sumar a los 37,6 ECTS que aportan las 21 asignaturas los 4, 1 ECTS como suma de aportaciones menores qu~ aportan las otras 
e Innovación Docente 

en los términos 
adecuada, en 

resto de competencias del título, Incluyendo nociones asignaturas Indicadas, quedando un total de 41,7 ECTS. Si también sumamos los 0,8ECTS de Dibujo Industrial, tendríamos 42,SECTS que del tota l (222ECTS, sin establecidos) 
comparación con 

de los últlmos adelantos. contar los 18ECTS de las optativas), tedríamos en este sub-resultado un 19,14% de ECTS aportados. Comparando esta' carga docente con la del otro tftu lo que 
otro t itu lo del 

obt iene el Sello EUR-ACE (Exp. nº2502301) de este mlsmo Centro, podemos observar que t iene 32,BEC.TS en el sub-resultado 1.2 alcanzando este sub· resultado de mismo centro, para 

forma completa. Por lo que consideramos que la carga d ócente en el Intervalo 37,6-42,5 ECTS sería también adecuada como para completar este sub·resultado para 
eJ cumpllmiento 

esta titulación. Integro del Cri terio 

Con estas observaciones y aclaraciones, Juslfflcamos ese margen de mejora que sin duda incrementan los contenidos relacionados en este sub-resultado, Justificando 
l. Conocímiento y 

un cumplimiento íntegro del Resultado l. Conocimiento y Comprensión, con la Integración complela del sub-resultado 1.2. Comprensión 
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PLAN DE ACTUACIÓN 

e . -. ANÁl.:I SIS DE PRESCR.IPOIONES' • 1 

f"resr:ripc1on 2: Criterio 8: Resultados de aprendizaje del Sello. 

Incrementar las actividades formativas relacionadas con el sub-resultado de aprendizaje Capacidad para fun cionar eficazmente en contextos nacionales e internacional es, de forn1a Indivi dual y en equipo y cooperar tanto con ingenieros como con personas de 
otra s disciplinas asociado al resultado de ENAEE Comunicacl6n y Trabajo en Equipo en las asignat·uras en las que se t rabaja. 

Acciones diseñadas para el cumplimiento de la prescripción 2: 

Nº Descripción Acción Justificación de la acción Responsable Período ejecu ción Indicadores 

Incorporar nuevas actividades en las que se ínteore de forma completa este sub·resultado de aprendizaje en el plan de estudios. 
Respecto a lo referenclado en este sub· resultado al contexto internacional pc:>nemos de manifiesto las siguientes observaciones: 

Según la •A los 4,1 ECTS de las 12 asignaturas Indicadas habrfa de sumarse los 2,25 ECTS que aportan lds asignaturas indicadas como apc:>rtaciones menores, obteniendo un 
total de 6,35 ECTS. 

justificaci6n de la 

• Pa ra la obtención el t i tulo de Grado, los estudiantes deberán acreditar el nivel 61 de un idioma e xtranjero en las condiciones que establece la acción, pueden 

Universidad de Sev111a (Memoria de Verificación del Titulo p. 43). Esta acreditación se lleva a c3bo por el rnstltuto de ldlomas de Ja Univ.ersidad de Sevllla y es 
consultarse las 

necesaria entregarla por el estudiante pa ra la expedición del Título. URL' sque hacen 

• La política de fomento de capacidades llngüíslh:as de la Universidad de Sevilla permite el reconuclmlento de 3 ECTS por cada nivel de Idioma adiciona!, con un 
referencia a 

máximo de 6 ECTS. 
acciones 

• Desde el curso 2016/17 la Escuela Politécnica Superior ha ido aumentando el número de estudiantes de movilidad, gracias al trabajo realizado por la Subdirectora de 
emprendidas, 

Jncrementar contenido formativo para trabajar este 
Subdirectora de Relaciones Institucionales. Movilidad y Prácticas en Empresas. 28/05/2019_31/05/ 2019 

aumento de carga 
subresultado 7. Comunicación y Trabajo en Equipo: 

• La Junta de Centro de 11/06/2018, en su Orden del Día, punto 8, hace una propuesta de recomendación a los Departamentos con docencia en la EPS para que el (podemos entenderla 
docente en el sub· 

l 
7 .2. capacidad para funcionar eficazmente en 

material bibliográfico recomendado en las asignaturas de Grado y Máster se publique en lengua Inglesa. La propuesta fue aprobada, según consta en la relación de 
Subdirector de Calidad 

como atendida y resuelta 
resultado según las 

contextos intern acionales, de forma Individual y en e lnnovad6n Docente asignaturas con 
equipo y cooperar tanto con lngenleros como con 

actos y acuerdos correspondiente: en los términos 
aportaciones 

personas de otras disciplinas. 
https :/ /eps. us. es/sites/eps/flles/Contenldo/ Estructu ra/junta·de·centro/actos·a cuerdos· 20l8/ReloclonActos%26AcuerdosJC%2011 ·06-18. pdf. establecidos) menores (2 , 25 
•Actualmente la Junta de Andalucía dispone de un programa de ayudas al alumnado para la obtención de nlveles de competencias lingüísticas en una lengua 
extranjera para el curso 2018/19 (https://www.Juntadeandalucla.es/boja/2018/94/1), siendo objeto de esta convocatoria : 

ECTS pág. 32 

• La adquisición de la competencia lingüíst ica exigida para la obtención del Tftu lo de Grado en un primer idioma extranjero. 
Informe Flna1). 

- La adquisición de la competencia llngüíst ica en un primer idioma extranjero de nivel 82 o superior cuando el alumno ya tuviera acreditada la competencia exigida Certificación de un 

para la obtención del Títu lo de Grado. 
nivel 81 para 

- la adquisición de la competencia en un segundo Idioma extranjero de nlveJ 61 o superior cuando el alumno ya tuviera acredftada la competencia exigida para la 
expedición del 

obtención del Titulo de Grado. Tirulo (s/ Memoria 

Con estas observaciones, además de incrementar los contenidos formativos relacionados en este sub-resultado, se han ai'iadldo evidencias para mejorar esta 
de Verifü:ación del 

capacidad, j ustificando que se Integra completamente en el Resultado 7. Comunlc:aclón y Trabajo en Equipo. 
Título pág. 43), 

'" 
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Titulo: GRADUADO O GRADUADA EN I NGENIERÍA MECANICA 
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Universidad: UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

PLAN DE ACTUACIÓN 

1 ANÁLISIS DE .PRESCRIPCIQNES 

Prescri11ción 3: Criterio !>: Soporte Institucional del Título. 

~ 

Ulf 

Supervisar el cumplimiento del plan de infraestructuras docentes correspondientes a este grado conducent es al nuevo ed ificio Centro Andalucía Tech - Escuela Politécnica Superior (CATEPS) e inversiones en labora torios y equipos de laboratorio dedicados a 
la docencia en et título. 

Acciones diseñadas para el cun1pllmlento de Ja prescripción 3: 

Nº Descripción Acción Justificación de la acción Responsable Período ejecución Indicadores 

Desde la Escuela Polltécnica Superior, se quiere indh.:ar que las infraestructuras y equlpamlento1 exclusivamente docentes, permiten desanollar de manera adecuada 
el Plan de Estudio del titulo de "Grado en Ingenlerfa Mecánica" por la Unl.versldad de Sevilla. Es seguro que, a pesar de todas las deficiencias estructurales existentes, 
la formación en Ingeniería de los e9resados de la EPS está más que asegurada y está contrastada posit ivamente, tanto por la enorme exper iencia de la Escuela 
Polltécnlca Superior (más de ciento cincuenta arios de historia asociada a la formación de Ingenieros de la rama Industrial) como por la continua información que nos 
remi ten los Colegios Profesionales de Ingenieros Técnicos Industriales. Debemos resaltar el notable Incremento de equipamiento cientifico para laboratorios docentes 

Nueva S•de de la que se ha realizado en los últimos años por medio de presupuestos extraordinarios obtenidos a través de programas de Convergencia Europea y las distintas 
Escuela POiitécnica convocatorias de los Planes Propios de la UnlYersldad (Docencia-e lnvesligad6n), tanto en Docencia como en l nvest19acl6n, además de los distintos presupuestos 
Superior asignados al Centro y a los Departamentos (Ver evidencia INFRAESTRUCTURAS EPS 2016-18 del Informe de Alegaciones). En el Informe de Alegaciones (pág 28-29) 

se indica que existe un Plan de Mejora reallsta y con un horizonte temporal ra2onable dentro de la urgencia y poslbllldades de ejecución aportando evidencias al denominado: 

Se ha diseñado un Plan de Mejora realista y con un respecto, desarrollando todas las acciones necesarias para garantizar el t raslado de Edlficto. En este sentido, el actual Rector de la Universidad de Sevilla, Miguel Centro ATech 
l 

horizonte temporal concreto (curso 2021·22) Ángel Castro, ha asegurado que la actual EPS se podrá t ras ladar a las modernas Instalaciones del Centro CATEPS P"'ª ol curso 2021-2022, estableciendo así un 
Director 28/05/2019-30/09/2022 Escuela Politécnica 

horizonte temporal razonable que establece la OEVA en dicha recomendación. Superior (CATEPS). 

Aunque la EPS t iene previsto el traslado a la nueva sede para el cu;so 2021~22, la revisión y el control sobre el estado de les lnfraestructUras del edificio actual son Presupuesto anual 

permanentes para garantizar el buen desarrollo de la labor docente. según evidencia 

De hecho1 en el Criterio 8 "Resultados del Aprendizaje del Sello.Internaclonal de Calldad"1 la propia Comisl6fl de Acreditiiclón del Sello establece que "los egresados 
INFRAESTRUCTURA 

del título han alcanzado los resultados de aprendizaje establecidos por la a9encla europea de calidad para la acreditación del Sello en el ámbito del titulo evaluado". 
S EPS2016-18) 

Los gestores del t i tulo de la Escuela Politécnica Superior mantienen un permanente requerim!ento del cumplimiento de los plazos acordados 1 exigencia a tos 
responsables de la Universidad de Sevilla, para la ejecución de este proyecto que une objetivos y v1a~lidad de la Nueva Sede de la Escuela Politécnica Superior 
denominado: Centro ATech Escuela Polltécnlca Superlor (CATEPS). 
Esta prescripción se considera atendida en los términos establecidos, y como actuación de mantenim iento, está en cont1nuo despl iegue por los gestores del título. 
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u1r 
PLAN DE ACTUACIÓN 

1 ANÁLISIS O.E PRESCRIPCIONES 1 

Re1;umenclació11 1: Criterio t . -O rgan ización v desar rollo . 

Se l1a diseñado un sistema d e planificación de Jas acciones de mejora del titulo, as/ como un análisis del resultado de las m ejoras llevadas a cabo, se recomienda realizar un seguimiento del funcionamiento del s istema en los siguientes cursos académicos 
para verificar si permite una n1ejora real en el título. 

Acciones djseñadas para el cumplimiento de la Recomendación 1: 

/11º Descripción Acción Justif icación d e la accl6n Responsable Período ejecución Indicadores 
En el actual Sistema de Garantía de calidad de la Universidad de Sevilla (http:l/at.us.es/versiones-sgc,vS), y como consecuencia del Autoinforme elaborado por la 
Comisión de <:alldad del Centro, surge el Plan de Mejora, que debe ser aprobado en Junta de Centro. 
La Comisión de Garantía de Calidad de los Títulos de la Universidad de Sevilla (CGCT-US) velará para que los planes de mejora aprobados por los C@ntros se ajusten a 
los requisitos presupuestarios y sean coherentes con las líneas de actuación de la propia Universidad. 
Asimismo, podrá proponer la realizaclón de actuaciones generales, organizativas y económ¡cas, con el objetivo de optimizar la ejecución de los plan@s de mejora de 
todos los títulos de la Universidad de Sevilla y potenciar los resultados previstos. 
Por otro lado, la Comisión de Garantla de Calidad de!egada del Consejo de Gobierno estudiará, asesorará y realizará el seguimiento de las actividades que -se 
emprendan respecto de los Planes de Mejora en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla. Además, establecerá las bases y resolverá las convocatorias de 
las distintas acciones contenidas en los planes de mejora de la calidad de la docencia aprobados por el Consejo de Gobierno. 
Et Director del Centro será el responsable de impulsar la ejecución de las diferentes acciones de mejora incluidas en el Plan de MeJOra del titulo. Para ello, ullllzará el 
módulo correspondiente de la herramienta del SGCT con la aplicación LOGROS. 
La Comisión de Calidad del Centro hará un seguimiento de la puesta en práctica de cada una de las acciones de meJora e incorporará los resultados de dicho 
seguimiento a su Autolnforme, proponl~ndo acciones de mejora para subsanar, en su caso, las dencrenclas detectadas en la toma de decisiones y su ejecución según 
et procedimiento establecldo en el Cap. VI del SGCT·US_vs. L;;1 elaboración del corresponalente Autolntorme por parte de la Comisión de Calidad del Centro Inicia de Acción reallzada. 

l 
Se real iza el seguimiento anualmente y se seguirá nuevo el proceso estableciéndose así un proceso de mejOra continua curso tras curso. Subdi rector de Calidad Ver Planes de 
haciendo según marca el SGCT·US _vS La estructura del informe donde se recoge la planificación de las acciones de mejora es la siguiente: e Innovación Docente 

Resuelta 
Mejora y evidencia 

~ Las acciones pueden desplegarse en respuesta a Recomendaciones o fruto del Análisis Interno l!evado a cabo en e! Autoinforme/Seguimiento/Renovación de la de las acciones. 
Acreditación: · 

a) Número; b) Origen; e) Tipo; d) Año; g) Criterio; h) Acción n°; i) Fecha aútomállca; J) Descr ipción de la acción de mejora; k) Justificación; 1) Responsable; m) 
Finalizada (SI/NO); n)Fecha Inicio prevista; ñ) Fecha fin prevista; o) Fecha cierre; p) URL evidencia; q) Indicadores; r) Observaciones 
• Permite lnclu!r archivos de evidencias por cada una de !as acciones llevadas a cabo. 
La aplicaclón corporat iva LOGROS en la Universidad de Sevrlla perm!te llevar la planificación y el seguimiento, junto con los resultados de las mejoras llevadas a cabo 
con los Indicadores asociados. 
Como evidencias, se adjunta: 
La explicación de cómo se despliega la elaboración del Plan de Mejora, contemplado en el SGCT VS, :;e puede consultar en el enlace que se adjunta: 
http://at.us.es/verslones-sgc#vS. 
Actualmente, contamos con los Informes cerrados del seguimiento del Plan de Mejora 20 15/ 16 - Conv. 2016/17, seguimiento del P{an de Mejora 2016/17 • Conv. 
2017/18, seguimiento del Plan de Mejora 17/IB·Conv. 18/19 y el Informe de Seguimiento dol Plan de Mejora por la DEVA de fecha 8 de abril de 2019. 
Además del detalle en actuaciones llevadas a cabo, se ha presentado una completa recopilación de ficheros donde se recogen evidencias del despliegue de todas las 
acciones emprendidas y que la DEVA, ha considerado en su amplia mayorfa como resueltas y todas actualmente atendidas en el momento de obtención del Sello EUR-
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PLAN DE ACTUACIÓN 

1 . . . ANÁLISIS DE PRESCRXPCION.ES ' ; 1 

Recomendación J.. Criterio 6. Resultados d e aprendiza je. 

Poner en m ar cha 1riedldas encam ina das a corregir los resultados observad os por las materias de los primeros cursos del título, e11 consonancia con el proyecto forina t ivo propuesto en la memoria verifica del titulo. Así 1nismo, deben ser revisados los sistemas 
de eva/uac/611 seguidos por las materias en los prin1eros cursos del titulo. 

Acciones diseifadas pa ra el cumplimiento de la Recon1e11dacl6n 2: 

Nº Descripción Acción 1ustificación de la acción Responsable Período ejecución Indicadores 

Se han reailizado las siguientes acciones encaminadas a corregir los resultados: 
- Realizar reuniones ind1v1duales con los responsables de las asignaturas de primer y segundo curso con TASAS de éxno inferiores al 500/o durante los cursos 2015· 
16, 20 16- 17, 20 17-18 y se seguirá en el 2018-19. 
- En dichas reuniones se ha pedido lnrormaclón para la mejora de cursos siguientes y se acordarán medidas concretas encaminadas a la mejora de los porcentajes de 
alumnos suspensos y no presentados de forma progresiva para próximos curSos. Se escribirá un offclo con la Información al Director del Departamento que 
corresponda. A cada Director de Departamento v su correspondiente Representante del Director en Junta de Centro, se le envía un dosier para que analicen los 
resultados relacionados con Indicadores del Procedimiento 1 del SGCT-US_vS (Evaluacl6n y Mejora del Rendimiento Académlco-SGCT-US_vSJ. 
- Mediante el desarrollo de estas acciones de mejora, contempladas en los Planes de Mejora 2016/17 y 2017/18, se va consiguiendo un aumento en los Indicadores 
asociados del Procedimiento Pl : Evaluación y Mejora del Rendimiento Académico. 

Los Indicadores del 
- Definir medidas concretas en cada asrgnatura y con cada profesor responscible que conduzcan a la mejora de resultados en alumnos presentados y aprobados y 

Procedimiento 
Realizar reuniones con los responsables de las comunicarlo al Director de Departamento que corresponda. 

Evaluación y Mejor asignaturas con TASAS de ÉXITO inferior al 50%. Se adjunta URL donde se puede consultar resultados obtenidos en valores globates de la titulacrón, pero, se adjuntan fJcheros donde el análisis es por asignatura del 
Diseiia r un curso de nivelación (Curso O) con primer curso, con más detalle y pormenorizado: http~//www.us.es/estodios/grados/p1an_202?p=6 del Rendimiento 

l con teni dos más Idóneos y adecuados para facllltar a - Diseñar un curso de nivelación (Curso O) con contenidos más Idóneos y adecuados para facilitar a los estudiantes de nuevo Ingreso su comienzo y continuidad en la 
Subdirector de Calidad 

01/06/2019_15/ 1:2/2020 
Académico (Pl) -

los estudiantes de nuevo ingreso su comienzo y titulación con la publ lcaclón de "Guía de cor1oclmlentos prevlos". Se han revisado los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del títu lo. En próxima Junta de 
e Inno1Jaci6n Docente URL descrita en la 

acción - Evtdcnclas continuidad en la t ltu lactón con la publicación de Centro se informará según el oficio recibido del Vlcerrectorado de Ordenación Académica (evidencia aportada CrJtério l ·Nº3/ Recomendación 12 en Informe de 
aportadas según 

"Guia de conoc!mlentos previos'1• Alegaclones-) y se envlará a Jos Dptos. para su consideración en la redacción de !os Programas y Proyectos Docentes, en especial en el apartado "Sistemas y Criterios 
de Evaluación" I nforme de 

- Dar difusión a los dos docunientos anter iores mediante charlas informativas en el Plan de Acogida y publlcacl611 en !a página web de la Escuela: 
Alegaciones. 

l. Se habllita un enlace por cada materia en el horario establecido del Curso O para el Plan de Acogida: https://eps.us.es/docencla/plan-de-acoglda-de·a lumnos·de· 
nuevo-ingreso-en-la-eps 

2. Se establecerá un vfnculo en la web del tltulo que contenga este material: "Conocimientos Previos Necesarios y Guia de Orientadón Currlcular'" y que se su enlace 
se denomina: "Empezar y Continuar la Carrera con Buen Pie":https://eps.us.es/docencla/tltulaclones~oftciales-de-9rado·en·ingenierla/grado-en-lngenieria-mecanlca 

Además del detalle en actuaciones llevadas a cabo, se ha presentado Una completa recopilac:l6n de ficheros donde se recogen evidencias del despliegue de estas 
acciones y que la DEVA, ha considerado como adecuadas. Con la obtención de los datos para el curso 2018-19, se esperan alcanzar mejoras de los resu ltados 
indicados en dicho procedimiento según las acciones desarrolladas. 
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PlA•N DE ACTUAéIÓN 

1 ' '. . ANÁLISIS ÓE P.RESCRIPCIONES , .- 1 

Prc-c;:cripción 1: Criterio 8: R.eo:;ulHulos de ~pren<litt'jt:t del Sello. 

I ncrem entllr las actividades formativas relacionadas con e t sub-resultado d e aprendizaje C<1pacidad p ;ua funcionar eficazmente e n cont extos 11aciona/es e inlernaclonales, de forma Individua/ r en equip o y cooperar tanto con irtgenieros como con personas de otras dlscipllnas 
asociado a l resul tado de ENAEE Comunícacíón y Trabajo on Equipo en las asign;Jturas en las·que se trabaja. 

Accio'1es d iseñadas para el cumplimient o de la prescr lpci6t1 1 : 

Nª Descripción Acción Justff/cecl6n de I• acci6n 

lncorpor.¡,r nuevas ¡ictM&JJn en las t;ue S!!- lntevre cte forma comi>'et• este sub-resultaffo de aprcndJ::i:a)e et1 el p&an de estudkls. 
Respecto a lo refereoclado en Hte sub-resultado al cootexto lntemaclon.al ponemM de maNflesto l~.s Siguientes observacfQncs: 
• A los 4,25 ecrs de las 11 aslgn1wras Indicadas habrla de sumoJtH los 1,8 ECTS que apon.an las a::.1onatoras lntllcadas como aportacrones menores, obteniendo un total de 6,05 ECTS. 
•Para la obtención el título dfl Grado, los estudi.:.ntes debQr l\n ecrridlt<1r el nivel Bl de un ldh11n <1 ext ra njero en las condiciones que establece la Univer sidad de Sevlltll 
(Mern0t·1a de Verificación d~ Titulo p. 4!'.i ), Esta acreditación se lleva 4 cabo por el Instituto da Idiomas de lll Universidad de Sevilla y es necesaria entrogerla por e-1 estudiante pera la expedición 
del Tltulo. 
• lAI po/ltlc. de fomento de capacidades llno<Hsttcas de: 'i.a l..#ltvertldad de Sevlfla permite el rec:onoc11r1iento de 3 ECTS por cada nl\l'el de Idioma adklOnal, con un máxfmo de 6 ECTS. 

!

Incrementar el contenido fOrmativo para trabajar este • Oesdtl el c:urso 2016/17 la Escuela Poflt4<.olca Superior ho Ido aumentando el número de cstudlantes de movtlk!ad, :;Jrac;,.,,s • I trabajo realizado por l& Subdirectora dE SUbdirectata dt 
subresutudo 7. Comunicación y TrabaJO en Equipo: Rel1clone1 ln5litucion.111f!s, MOVIiidad y Pr.icclcas en Empresas. . 
7.2, Capaoded para rundonar encazmente en • La Junta de Centro de U/06/2018, en su Orden del Ola, punto 8, hace una propuesto dt recomendación a los Departamentos con docenoa en la EPS para que el materia! bibltogr4fico 
ic:ontextos Int ernacionales de forma indiVfdual en recomendado en las asignaturas de Grado y Máster se pubtique en ltngUil Inglesa. La propuesta fue &proba.00, según consta en la r elación de actos y &cuerdos correspondtente: 
leQu,po V cooperar tanto e~ rn en~ros como coc.V hltps://eps.us.eS/sltesjeps/r1les/Conttnido/Estnictura/junU:·de·centro/8cto:s·ao..ierd~·2Dl8/Rtlac:ionActos~26Aa.ierdosJCCM.20t 1·06-1B.pdf. 
personas de otras disdptlnas g • Actualmente le Junta ck Andaluda dispone: ae un programo de ayudos ,ni alurnnado p;,r.Q 1.1 obtcnóón de nfvt/es de compettnci.s hng(iistleas en un1 ~r19ua extr.anjera par.1i 1:1 curso 2018/19 

· ,(https://www.juntlldeaodalucla.es/boja/2018/94/1), Sl!!ndo objet:n de esu1 convocatoria: 
- La adqulSldón de lil competencia llnt;¡Ofstlca exJglda para la obtención del Titulo de Grado l!n un primer Idioma e>ctranjero 
- La adqulslci6n de la competencia !lnoOfstlca en un primer Idioma extronjero de nivel B2 o superior cuando el alumno ya tu\lk!ra .acrcdltada la competencia exigida pC1cra la obtención del Titulo de 
Grado. 
- l1 adqulslclón de la competencia en un segundo Idioma ext ranjero de ntvl!I Bl o supartor cuando el alumno ya twlera «Ttd1t~a la competencia exigida para la obtención del Título de Grado. 
Con est111 obsef'Jaeione5, adem'' de Incrementar bs conteNdos form•tfvos relact00lldo$ en este sub·resottado, se h'n atladlcto evidencias pitra m~Jor¡y esta capacidad, justificando que u 
¡integra completamente en et Rnuttado ? . Comunkad6n v Traba.to en Equipo. 

Respons11ble 

Subdirector ~ Celdad 
e lnnovaclórl oxente 

Periodo ejecución lndicddore• 

Según la just ificación de la 
acdón, pueden conS\lltar1><1 
las URL"s que hacen 
rl!'ferendo a ocdones 
emprendidas, aumento de 

2.&'05/2019_31/05/2019 ,carga docente en el sub· 
(Podemos entenderla como resultado seoún In 
atendida y resuelta en los asignat\ras con aportaciones 

ténninos establecidos) ml!f\Ores (2,25 ECTS p6g. 32 
lnfOl"mc Final). C~r1.lf1c:.K'6n 

l

de un nl\l el 81 para 
exped1Cibn del Tit:ulD (s/ 
Memoria de Vcrlncacló n dl!I 
Titu~ p&g. 43). 
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(P¡o-a l~'""' tfo'S moJi~/i,Jirtlf llj dí' rv;du11dótr) 

Titulo: GRADUADO O GRADUADA EN INGENIERÍA EN DISEÑO INDUSTRIAL Y DESARROLLO DECPRCJDUcTO 
Centro: ESCUELA POLITÉCNI CA SUPERIOR 
Univers idad : UNI VERSIDAD DE SEVILLA 

:"Y' u<. 
PLAN De ACTUACI ÓN . 

1 ,, .... · ·· ANÁUSIS DE PRESCRIP~IONES ' •. • . • • .- . . ·. 1 

Jle.comf.'ndaclóo 1: CritC'rio 6. Rcc;.t.1lt;utos d<! apr·c 11dlzaje. 

Poner en mardta medidas encaminad iJs a corregir los resultados observados por las m aterias d a los primeros cvrsos del t ftulo, en conso11anci~1 co n el p royecto formativo p ropues to en la memoria verifica del tftulo. Asf mismo, deben ser revisados los sistemas d o evaluación 
seguidos por las materias en los prim eros cursos del tltufo. · 

Acciones d lsc,.Jadas p ara e l cumplimlc11t o d e /a l"t!Comondaei6n l: 

Nº o esc'1pc ldn A~.i6n .Justífk:acl6n de I• • «l6n 

¡se han readizado lo:; Slgute?ntes acciones eoc;omlnadas a corregir Sos resultados: 

1

- Reah~(llr reuniones lndlvlduales con los responsables de las asignaturas d• primer y \egund¡;, curso con TASAS de ÉXITO ltlfttlorcs ar~ durante kis curso:. 2015-16, 2016-17, 2017·1B y se 
ugulr6 e n el 2018·19. 
i· En dlth.-is reuniones se ha pedldo Información l)ara lil mojnra de cursoa sl~urentes y se .cordarán medida!! concretas encaminadas a la mejora de los porcentajes de alumnos su1p@f'lsns y no 
:l)l'Hentados de forma progresiva par• próximos cursos. Se e5Criblr4i un ofido con la Información al Olrec.tor !111 Departamento que corresponda. A c.ada Director de Departamento y su 

!

correspondiente Representante det Oireaor en Junta do Centro, Mil le envla un dosler wa que anakccn los reSUkados riltltclooa<Jo:> con lochcadores del Procedmlento 1 del SGcr-us_vs 
(Evaluadón v MejOra del RendimientoAc:adifmico-SGCT-US..,v5). -
- Mediant e el desarrono de estas acdonesdt! mejora, contempladas en los Planf!'i de Mejora 2016/17 y 2017/18, se va ccnSlguiend•.> un aumento en ros indicadores asodtldos del ~lmiento 
P1 : Evalu ación y Mtjora del Rendimiento Académko. 

Realizar reuniones con los n1.sponsable& de las • Oeflnlr medldiu concretas e~ c01da asignatur a y con cada p<ofesor r esponsable que conouzc~n a la m Bjora de r~su ltados en alum no'!> rr&ientetlos y aprobados y comunitario al Dlrettor de 
a!Olgnaturas con TASAS de ÉXITO lnfeflOf' al 50'%. Departamento que corresponda. 
Di'ief1ar un curso de nlve.laci6n (Curso O) coo Se ;,djunta URL donde se puede consultar resultados obtenidos en v~lores globales de la tit\Jladón, pero, se 8C2juntan f1che1os donde el an.411sls es por as1onatur1i del primer curso, con más 
contentdos más któneos y «Secuados pera fadSitar a detalle Y potml!fl0rtzado:http:J/www.V$.e$/estu1k>a/gradoslp~n_2071p•6 
los estudiantes de nuevo Ingreso 'iU cornlienzo y - Dlsef\ar un c1.1no de Nvelación (Curto O} con contenidos m.ts k1óne~ y ac:tac:uados par¡, fKllltar a los estuc:lootes. de n uevo lngruo w coml4nzo y continuidad en la t1tu!acl6n con la publ~lón 
continuidad en la títutaclóo con la pubUcac16n de ~Guia de •Gula de conoclm~ntos pre..,.iOs", Se hon N?Vi~do los ~sternas de &lfaluad6n de t odu las .:algnattK&s del titulo. En JH"óxlma Junta de Centro i:e informare según et olmo retlbklo del 
de conocimientos prewos•. Vicemtct orado de Ordctnaclón ACAdi!mle:a (evldenCID apo1teda Criterio l ·Nº2/ Recom,end~6n 12 en Informe de Alegaciones·) y se. enviará o los Optos. para su consideració n en la redacción de 

los Progreim as y Proyectos Docentes, en especial ~n al opartado "Stnemas Criterios 1e Evtilundón" 
~ Oar difusión a k>:. dos documentos antcrlorE>:'i mediante tharl<ts lnFormatlvi'IS en ~I Plan de Acogida y pubtlcaclón en la p.:liglna web de ~ E5a:ela: 

l. Se habilita un enlace por cada materl.a en el horario esteblecido del Cl.lno O para el Plan de Acogida: https://eps.us.et{docenda/plan-de-acol)lda-de..;'th.Jmnos-de-nucve>-lngrHO·en·la·cps 

12. So establecer.a un vrncuto en la web del tíNlo que cont eng.a este m ater"'I: "'Cono:lmlentos Prev~ Nl!C•ta~ y Guro de Or1entac!6n CUrrlcubr" y que se su enlace se denomina: "l:mpez13 r y 
!contlnu11 r la Carrera con Ouen Pie" : https::// epJ> .us.es/Clocencla/t ltulactones-oriciales.:rte-grado·en ·lnoenf.e~grado-e;n-ingenlerla·en·dtseno · l ndustrial·y 

AdM"l~s del detalle en octuaóone1 llevados a cab.:>, se ha presentado una completa rtcopllad61\ dé fichtros donde 'ie recogen evldtnc•as del des:>Heoue de estas acoones y que 11 DCVA, ha 
considerado como adtw&das.. con l3 obtendón de k>s datos para el curso 2018· 19, se esp•ran alear.zar nltj01·.n de k>s reWko!tdos Indicados en dicho procedtmlento segUn les acciones 

R.l!co rnt'.l'ndnción 2: Criterio S. tnfr(1ec;.tructurils, 5Crvicios y dotación d e recurso5. 

Responsable 

Subdirector de: C.Udad 
O: Jnnovadón Oocante: 

Periodo ejecuci611 

01/06/2019_15/12/2020 

lndfcadores 

Los 1nd1c.!!dore:s del 

I

Proccdimiento Eva1uaci6n 'I 
MeJOr del Rendimiento 
Académko (Pl) - URL 
descrita ~ In ecct6n -
Evidenc•os aportadas según 
Informe de Alegaciones. 

Se recom lend• rea li zar u n p l an de mej ora, acompailado de un plan d e seguim iento, que permita verificar a1io ai ;;1110 el cumplfmlen to efe ctivo asumido por la Unjversidad d e Sevilta
1 

para la solución a los p ro bl emas relacionados con las Jn fnestruc;turas d e este t ít ulo. 

Acciones dise ñadas para el cumpllmlent·o de la Recomendación 2: 

N º Oescripci6n Acci6n 

Se ha cUsd\aido el Plan de Mej ora rea/IJ.ta y con un 
horflOnl~ tempocal concreto (curso 2021-22) 

Just Uia ci6n de I• accldu 

Desd• 111 Escuela Poilt4cnlr.a Supertor, se quiere Indicar que las in fraestructuras y equipamiento, exc::luslv&me<ite docerit6, pc(m!t~n desarrollar de manera aid0:cu6d11 e! Plan de E5tud!o del titulo 1 
de "Grado en l ngenior¡,, Ofsei'lo Induttr"3 y Oesarr~lu del FTodu cto" por ta Uiilversid1d de Sevilla. ~¡seguro que, a pesar de todM ICtS defkiencas estn.icturales ext5tente'i, la formación en 1 
lngeni&rla de los egresados de la EPS esU m.ás qUe asegurada v e.sti6 contrastada PoS-ttv,mentc, tanto por la eoorme ttXperieneia de la Escuela ~técnica Super1or (más de: dento oncuenta 1 

al'los de tlstona a~a a la fortnad6n de Ingenieros de la rama induslrl.,.I) c:omo por 11 continua informAClón que nos rem iten los Colegios Proflsionales de Jnoenleros Técnicos lndustriates. 1 

Dctbemo~ r~s.llttar el notable Incremento de equipamiento científico para laboratork)s doc:entes que se ha rullz11do M Jo1 ültimos ailo'i por m@dlo de presupuestos extraordlnanos Obtenidos a 1 
travds de progr amas de Convergencia europea y l&s distintas convoca tonos de los Planes Propios de la Universidad (DotenciA e Investigadón), uinto en Oocentla como en Investigación, adem.4s 1 

~:t: ~~sdtl:o~r:~:i~·~~o:l:~l~~~:;o~! ;::~iav ylJ !~ e~~~~:~;t~:~:a~:1z~n~~~N:::~~~;::;p~ ~~~;~~e: ~~:~:~~~:;:)~~e~~~o;~~!ee~~~~:;,~:1f~~Jo 2t~~ils i 
l<as 4Kcl" nes necesal'tas para QMlntitar •l lr.,Slado de Ed íftdo. En esto ~entldo, el actual R.ctor de la Univ.,.s:kbd de SCYfla, Miguel Ángd <:astro, ha aseourado Que la actual EPS so poclrj 
trasladar a &as modernas instalaoones del Centro CATEPS para el runo 2021- 20 22, estcltWec:iendo asf un hOJ~te tempOrll ruonablc que Htllblec. &a D~A en dicha ~omendadón. 
Aunque Ja EPS oeoe previsto el traslado a la nl.ff'Wa sede para el wrso 2021-22, &a revisión y et control sobre el estado de las Infraestructuras dcl ed:fldo actual son permanente-s pan1 garantizar 
et buen desarrollo de la labor docente. De. hecho, en el Criterio B "Resultados del Aprendizaje del Set!o lnte;nactona l de <:alldod"', la propia Comls16n de Acr editación del Sedo C$t8blece que "Los 
e:gresl'ldos del tftulo han alcanzado los result.,dos de .aprendizaje establecldos por la agc1'\da europea de calidad para la 11credit<¡clón del Sello en el ámbito del t ftuló evaluado". 
Los Qe5tores del Ututo de la Escuela Poli t1f:cnlca Superior mantienen un permanente requerlmlflnto del cum p!lmlento d e los pl1nos acordndos, eKlgencia a los responsables de 111 Unlve;i;ldad de 
SevlUa, para la ejecución de este proyecto que une obJeUvos y vlab!Udad de la Nueva Scdft de 16 Escuela Polltécnlea S u perior denominado: Centro ATeid1 Esc::uel& PolitéOik::a Superior (CATEPS). 
Esta recomendac:Jón se con'i!dera atend~ en \os términos establecidos, y tomo actuación de mantenim iento, está en <»ntinuo despliegue por los qcstores del titulo. 

Responsa ble Periodo cje.cuci6n 

Director 2B/OS/2019· 'J0/09/2022 

Irtdicado~$ 

Nueva Stde de la E'iCuel.a 
Politécnlca Superior 
denominado: Centro ATt!:ch 
Escuela Potlt4cnlca Super1()(' 
(CATEPS). Presupuesto anual 
según evk:tanda 
lNFRAESTRUCTURAS EPS 
2016-18) 


